
INSTITUTO NACIONAL DE AGUAS POTABLES Y ALCANTARILLADOS 

(INAPA) 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No.006/2024. 

QUE DECLARA EL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCION POR PROVEEDOR UNICO 

PARA EL SERVICIO DE SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE DYNAMICS GP 2010 y CRM 

2012. 

El INSTITUTO [NACIONAL DE AGUAS POTABLES Y ALCANTARILLADOS (INAPA), 
organismo autónomo del Estado dominicano, creado y organizado de conformidad con La ley núm. 
5994, del 30 de julio de 1962, y sus modificaciones, y su reglamento de aplicación núm. 8955-bis, del 
12 de diciembre de 1962, con sus oficinas principales establecidas en el edificio Ingeniero Martín A. 
Veras Felipe, ubidado en la calle Guarocuya, casi esquina avenida Núñez de Cáceres, urbanización El 
Millón, Santo Dpmingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana; 
debidamente reprpsentado por WELLINGTON AMIN ARNAUD BISONO, designado director 

ejecutivo, mediante el artículo 2 del Decreto núm. 335-20, del 16 de agosto del 2020, modificado 
mediante el Decrgto núm. 157-21, del 11 de marzo del 2021, dominicano, mayor de edad, casado, 
licenciado, titular He la cédula de identidad y electoral núm. 001-0166024-9, domiciliado y residente en 
esta ciudad de Sanito Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana. 

CONSIDERANDO: Que el servicio de agua potable es un servicio público meritorio, de carácter 

estratégico, que e$tá estrechamente relacionado con el derecho fundamental a una vida sana y digna 

como está estipulado en la Constitución de la República Promulgada el 27 de febrero de 2010 en su 

capítulo 1, de los derechos fundamentales, muy especialmente en su artículo 61, numeral 1. 

CONSIDERANDO: Que el derecho al agua potable ha sido reconocido por la Organización de las 

Naciones Unidas, |en virtud de que el mismo es esencial para el desarrollo de los pueblos, existiendo 

además una serie (le tratados y resoluciones que lo amparan, instrumentos que han sido ratificados por 

el Estado dominidano, quien está en la obligación constitucional de brindar a la población el servicio 

continuo de agua potable. /\( 

CONSIDERANDO: Que conforme al articulo 15 de la Constitucion Dominicana, el consumo 

humano del agud tiene prioridad sobre cualquier otro uso, facultad que ha sido delegada por el 

legislador en el Ihstituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA), conforme a la — — } 

Ley número 5994| de fecha primero de agosto del año 1962. 

CONSIDERANDO: Que, El 18 de diciembre del año 2013, el Instituto Nacional de Aguas Potables y 

Alcantarillados (INAPA) llevó a cabo un proceso de adquisición bajo el pliego de CONDICIONES Sc_..' 

ESPECÍFICAS PARA BIENES Y SERVICIOS CONEXOS IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA 

DE PLANIFICACION DE RECURSOS INSTITUCIONALES Y GESTION DE CONTRATISTAS, 

proceso LPN-00742012, con el propósito de apoyar los procesos empresariales de compras, inventario, 

contabilidad y tesórería. En este proceso, se adjudicó al proveedor TEKNOWLOGIC, con la propuesta 

de los sistemasN]N;lJcmsoñ Dynamics GP 2010 y Microsoft Dynamics CRM 2012. p 

CONSIDERANDO: Que La falta de mantenimiento del sistema desde el 2021 representa un riesgo 

significativo para|la organización, ya que cualquier problema o falla que pueda surgir no se ha 

abordado ni corregido adecuadamente durante este tiempo. Esto podría resultar en interrupciones en las 

operaciones, pérdjda de datos críticos o incluso la incapacidad de llevar a cabo ciertas funciones 

empresariales clave. % 

CONSIDERANDO: Que la situacion actual en la que el sistema no ha recibido mantenimiento desde 

el año 2021 y considerando la naturaleza delicada de las operaciones llevadas a cabo en el ERP, es 
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imperativo contar 

de las operaciones| 

CONSIDERAND 
que toda la prd 

con un servicio de soporte y mantenimiento continuo para garantizar la continuidad 

1O: Que, Propiedad Intelectual del Código Desarrollado: Es importante destacar 

piedad intelectual del código desarrollado, incluyendo DLLs del sistema y 
procedimientos almacenados es propiedad de Teknowlogic. Esta expertise y conocimiento profundo 

del funcionamient lo interno del sistema es invaluable para el mantenimiento y soporte continuo de 

Dynamics GP 2010 y CRM 2012. 

CONSIDERAND 0: Que, Desarrollo y Parametrización de la Base de Datos: Teknowlogic ha sido 

responsable del desarrollo y parametrización del 90% de la base de datos transaccional entre los 

sistemas Dynamid 
eficiente entre l 
operaciones empre 

CONSIDERAND 

s GP 2010 y CRM 2012. Esta labor no solo ha permitido una integración fluida y 
sistemas, sino que también ha proporcionado una base sólida para nuestras 

sariales y procesos internos. 

0: Que, Impacto en la Transición a Otro Proveedor: Teknowlogic desarrolló el 
90% de los procedimientos almacenados de la base de datos transaccional de Dynamics GP 2010 y 

CRM 2012. Una t ansición a otro proveedor requeriria una curva de aprendizaje significativa debido a 

la gran cantidad de código intelectual programado por Teknowlogic. Esto representaría un riesgo y un 

posible retraso en 
familiarizarse con 

CONSIDERAND 
de Servidores TIC; 
Sistemas Adminis 
Tecnología de la 

a continuidad operativa de nuestros sistemas, ya que el nuevo proveedor tendría que 
todo este código desde cero, lo que podría ser perjudicial para la institución. 

O: Que el informe pericial emitido por Licenciado Elvis Hernández, Enc. División 
Ingeniero Miguel Peña, Encargado Departamento Desarrollo e Implementación de 
ración de Servicios e Ingeniero Marcos G. Vásquez Jiménez, Director Interino de 

nformación y Comunicación, establece que es necesario un servicio de soporte y 

mantenimiento continuo del ERP es crucial para garantizar la continuidad de las operaciones en un y 

entorno empresaril 
que se ha evaluad| 

Servicio de Soport 

CONSIDERAND 
sobre Compras y 

hI que depende en gran medida de la funcionalidad y la integridad del sistema, por lo ¿( 

la posibilidad de que el INAPA requiera realizar un proceso de excepción para el 

le y mantenimiento de Dynamics GP 2010 y CRM 2012. 

0: Que el INAPA se acoge a las disposiciones establecidas en la Ley No. 340-06 º/ 

Contrataciones, el cual en el artículo 6 párrafo único dispone: “Serán considerados 

casos de excepción y no una violación a la ley, a condición de que no se utilicen como medio para 

vulnerar sus princ: 

CONSIDERAND 

mediante Decreto 

5, sobre compras 

CONSIDERAND 
mediante Decreto 
"Se utilizará este 
suministrados por| 
titularidad o dere 

pios y se haga uso de los procedimientos establecidos en los reglamentos”. 66 

0: Que el articulo 46 del Reglamento de Aplicación de la Ley No.340-06, aprobado 

0.416-23, establece los procedimientos especiales en casos de Excepción, numeral 

contrataciones de bienes o servicios de un Proveedor Unico. 

0: Que el artículo 57 del Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, aprobado 

No.416-32, establece procedimientos de Excepción por proveedor único, expresa:t 

rocedimiento para obtener bienes o servicios insustituibles, que solo pueden ser 

una persona natural o jurídica, que es la única opción en el mercado o que posee la 

ho del objeto contractual. Este procedimiento aplica para entregas adicionales del Íí 

proveedor origingl que serán utilizadas como repuestos, ampliaciones o servicios continuos para 

equipos existente: , programas de cómputos, servicios o instalaciones. Cuando el cambio de un 

proveedor obligud a la institución contratante a adquirir bienes o servicios que no sean compatibles 

con equipos, pro, sramas de cómputos, servicios o instalaciones existentes, utilización de patentes, 



proveedor obligud 
con equipos, pro, 

marcas exclusivas| 
por selección por 
del Comité de C 
motivado". 

a la institución contratante a adquirir bienes o servicios que no sean compatibles 
ramas de cómputos, servicios o instalaciones existentes, utilización de patentes, 

y tecnologias que no admitan otras alternativas técnicas. Párrafo. El procedimiento 
proveedor único será por selección directa y se iniciará previa resolución motivada 

mpras y Contrataciones, sustentado en un informe pericial y legal debidamente 

CONSIDERANDO: Que el Comité de Compras y Contrataciones del INSTITUTO NACIONAL DE 
AGUAS POTAB| 
de selección emiti 

LES Y ALCANTARILLADOS (INAPA) deberá utilizar los documentos estándar 

los por la Dirección General de Compras y Contrataciones Públicas. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 69, Párrafo II, del Reglamento de Aplicación No.416-23 de la 

Ley 340-06, estab| 

dispone de la respi 
ece: Ningún procedimiento de contratación podrá ser iniciado ni convocado si no se 
ctiva Certificación de Apropiación Presupuestaria. 

CONSIDERANDO: Que el INAPA dispone de apropiación presupuestaria para estar en condiciones 
de acogerse a lo q 

VISTA: La Ley 

Concesiones, de 

contenidas en la L 

VISTO: El Regla 
Bienes, Servicios, 

emitido mediante 
(2023). 

VISTOS: Los arti 

VISTO: El artícul 

VISTO: El Decref 
del Portal Transac 
340-06 y su modifi 

VISTO: El infori 

e establece el considerando anterior. 

0. 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y 

fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006) y sus modificaciones 
y No.449-06, de fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006). 

mento de Aplicación de la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de 
Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006), 
Decreto No.416-23, de fecha catorce (14) de septiembre del dos mil veintitrés 

ulos 46 y 57 del Decreto No.416-32, del 14 de septiembre de 2023; 

6 de la Ley No. 340-06, del 18 de septiembre de 2006; 

0 No.350-17 de fecha 27 de septiembre del 2017, que establece el uso obligatorio 
ional para todos los órganos y entes sujetos al ámbito de la aplicación de la Ley No. 

cación. 

Ingeniero Miguel Peña, Encargado Departamento Desarrollo e Implementación de Sistemas 

Administración d Servicios e Ingeniero Marcos G. Vásquez Jiménez, Director Interino de 

Tecnología de la Información y Comunicación del Instituto Nacional de Aguas Potables y 

Alcantarillados (INAPA). 

En el ejercicio de las disposiciones establecidas en la Ley No.340-06, sobre Compras y Contrataciones 
Públicas; la Ley N 

de las motivacion 

.5994 que rige al INAPA y su Reglamento de Aplicación No.8955-Bis; y en virtud 
s expuestas anteriormente, el Comité de Compras y Contrataciones del Instituto 

Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA): 

Sa. 

9 

le pericial, emitido Licenciado Elvis Hernández, Enc. División de Servidores TIC¿% 



RESUELVE: 

PRIMERO: APRUEBA, el Informe Pericial emitido por la Dirección de Tecnología de la 

Información y Coi unicacion del Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA). 

SEGUNDO: RECOMIENDA, el procedimiento de selección de compras mediante Proceso de 

Excepción por Pr 

2010 y CRM 2012". 

TERCERO: Parg 

presente Resoluci 

Contrataciones Púl 

CUARTO: Envía 

Nacional de Agua: 

los artículos 46 y 3 

En la ciudad de S: 
los veintisiete (27), 

veedor Unico para el "Servicio de Soporte y Mantenimiento de Dynamics GP 
" 

garantizar la mayor transparencia y participación ordena la publicación de la 

n en el portal de la institución y el administrado por la Dirección General de 

licas. 

la presente Resolución a la unidad de Compras y Contrataciones del Instituto 

Potables y Alcantarillados (INAPA), para el cumplimiento de las disposiciones de 

7 del Decreto No.416-23, del 14 de septiembre de 2023. 

nto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 

días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro (2024). 

FIRMAS DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ: 

Lda. Sasha Lin Y innette González Coronado rancia D. Aquino Lede&x \ 

Analista de Proyectos, en Representación del Arectora Financiera, Miembro- ' 

Ldo. Wellingt 
Director H 

M 

jon Amín Arnaud Bisonó 
jecutivo, Presidente 

Ing Christie Vi 

Miem 

Lda: 
Enc. In f 

—Información, 

Lic. Wellington Jiméniez L 
Diréctor Juridico 

embro 


